
 

 

 
 

        JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
Palacio de Justicia  

Oficina 314  

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso DIVISORIO  

Radicado 2012 - 284 

Demandante GLADYS HELENA GUERRA SUÁREZ C.C.NO. 63.293.267 

Demandado CESAR AUGUSTO GUERRA SUÁREZ C.C.NO.  

Al Despacho de la  Señora Jueza informando que no hubo pronunciamiento frente al avaluo del bien inmueble 
cuya división se solicita y del cual se corrió el traslado respectivo. 
Bucaramanga, febrero  3 de 2023 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga,  tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Teniendo en cuenta que mediante auto de septiembre 19 de 2022 debidamente 
notificado por Estados, se corrió traslado del avalúo allegado por la parte actora al 
demandado, sin que  éste se pronunciara al respecto, el Juzgado, dispone: 
 
APROBAR el avalúo del bien inmueble cuya división se solicita el cual se distingue 
con la matricula inmobiliaria no. 314 -583165 y por valor de DIECIOCHO MIL 
MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($18.708.400.000), del cual se corrió traslado y no fue objetado. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LADY JOHANNA HERNÁNDEZ PIMENTEL  
JUEZA.- 

 
 
 
 

Constancia: que el anterior auto se notificó en estado electrónico de fecha 6 de 
febrero de 2023 de conformidad con lo previsto en el artículo 9ª de la ley 2213 de 
2022. 
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